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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022

Doctor

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY

Secretario Comisión VII

Senado de la República

Asunto: Informe de Ponencia para primer debate en el Senado de la República al Proyecto de

ley 072 de 2022 “Por el cual se protege el derecho a la salud ajustando la regulación mínima

sobre calidad del aire en lo relativo al material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y

el dióxido de azufre y se dictan disposiciones orientadas a la aplicación del principio de

progresividad en la materia”.

Respetado presidente:

En cumplimiento del encargo hecho por la honorable Mesa Directiva de la Comisión Séptima

Constitucional del Senado del Congreso de la República y de conformidad con lo establecido en

los artículos 156 y 157 de la Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir Informe de Ponencia para

primer debate en Senado al Proyecto de ley 072 de 2022 “Por el cual se protege el derecho a la

salud ajustando la regulación mínima sobre calidad del aire en lo relativo al material

particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre y se dictan disposiciones

orientadas a la aplicación del principio de progresividad en la materia”.
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Cordialmente:
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MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ

Senadora de la República

Coordinadora ponente

FABIAN DIAZ PLATA

Senador de la República

Alianza Verde

Ponente

OMAR RESTREPO CORREA

Senador de la República

Ponente
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P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 72 DE 2022 SENADO

por el cual se protege el derecho a la salud ajustando la regulación mínima sobre calidad del aire en 
lo relativo al material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre y se dictan 

disposiciones orientadas a la aplicación del principio de progresividad en la materia.
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I. TRÁMITE LEGISLATIVO

El Proyecto de Ley 072 de 2022 Senado “Por el cual se protege el derecho a la salud ajustando

la regulación mínima sobre calidad del aire en lo relativo al material particulado, el ozono, el

dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre y se dictan disposiciones orientadas a la aplicación

del principio de progresividad en la materia”, fue radicado el 28 de julio de 2022 en el

Honorable Senado de la República, por los Senadores Robert Daza Guevara, Alexander López

Maya, Pablo Catatumbo Torres, César Augusto Pachón, Sandra Ramírez Lobo, Wilson Arias

Castillo, María José Pizarro Rodríguez, y los Representantes Eduard Sarmiento Angulo, Erick

Velasco y David Racero Mayorca. Una vez repartido el proyecto de ley para conocimiento de la

Comisión VII Constitucional Permanente fuimos designados como ponentes para rendir

ponencia en primer debate.

El texto del proyecto fue publicado en la gaceta 890 de 2022 del 06 de agosto del presente.

II. OBJETO

La presente ley tiene por objeto avanzar en la garantía del derecho a la salud de la población

colombiana ajustando la normatividad interna sobre calidad del aire en lo relativo al material

particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre a los estándares mínimos

propuestos por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y acompasar progresivamente los

estándares hasta que se garantice la protección a la población frente a todos los posibles efectos

del material particulado en la salud.

La reglamentación de los estándares estará a cargo del Ministerio del Medio ambiente con base

en un informe que deberá ser realizado por el Ministerio de Salud, Ministerio de Ambiente, las

Corporaciones Autónomas regionales y las unidades ambientales urbanas.

III. MARCO LEGAL

La Organización Mundial de la Salud (OMS) publicó en el 2021 las nuevas Directrices

mundiales sobre la calidad del aire, las cuales reducen los niveles de referencia debido al

aumento de afectaciones a la salud por la contaminación atmosférica: “Se calcula que cada año la
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exposición a la contaminación del aire causa 7 millones de muertes prematuras y provoca la

pérdida de otros tantos más millones de años de vida saludable” (OMS, 2021).

Así mismo, el artículo 49 de la Constitución Política de 1991 señala que “La atención de la salud

y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las

personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los

habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y

solidaridad”. Por su parte, el artículo 79 establece que “Todas las personas tienen derecho a

gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones

que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente,

conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de

estos fines”; y el artículo 80 dice que “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los

recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o

sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las

sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados”.

El Código Nacional de Recursos Naturales (Decreto 2811 de 1974) define dos conjuntos de

subsistemas que interactúan constantemente, el conjunto de subsistemas abióticos, agua,

atmósfera, suelo y subsuelo y el conjunto del subsistema biótico fauna y flora. Esta definición ha

sido ampliada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-666 de 2010 y Sentencia T-622 de

2016, en la última se incluye al ser humano como parte de la naturaleza y reconoce la

interrelación o interdependencia que nos conecta a todos los seres de la tierra, de ahí que no

puedan comprenderse aisladamente. Este Decreto 2811 de 1974, en su artículo 61, determina

que: “Corresponde al gobierno mantener la atmósfera en condiciones que no causen molestias o

daños o interfieran el desarrollo normal de la vida humana, animal o vegetal y de los recursos

naturales renovables”.

De igual manera, el Decreto 948 de 1995 establece el Reglamento de protección y control de la

calidad del aire, así como las normas y principios generales para la protección atmosférica;

diferencia los conceptos de concentración y valor de descarga de sustancias contaminantes

legalmente permisibles; define el nivel de inmisión, la norma de emisión, los tipos de

contaminantes en primer y segundo grado; determina los distintos niveles periódicos de inmisión

y clasifica la contaminación atmosférica en niveles de prevención, alerta y emergencia.
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En la normativa vigente también se encuentra la Resolución 650 de 2010 “Por la cual se adopta

el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire” y la Resolución 2154 de

2010 “Por la cual se ajusta el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire

adoptado a través de la Resolución 650 de 2010”. Este protocolo está conformado por tres

manuales que guían el proceso de diseño y operación de Sistemas de Vigilancia de Calidad del

Aire, con el objetivo principal de lograr mejoramiento continuo en la gestión de la calidad del

aire en un marco óptimo, desde el punto de vista económico y técnico. Otro protocolo que

complementa la gestión de la calidad del aire es el creado por la Resolución 2153 de 2010 “Por

la cual se ajusta el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica

Generada por Fuentes Fijas, adoptado a través de la Resolución 760 de 2010”.

Por su parte, la Resolución 651 de 2010 crea el Subsistema de Información sobre Calidad del

Aire -SISAIRE, que sirva como fuente principal de información para el diseño, evaluación y

ajuste de las políticas y estrategias nacionales y regionales de prevención y control de la

contaminación del aire. Este subsistema hace parte del Sistema de Información Ambiental para

Colombia -SIAC.

Las sentencias T-154 de 2013 y T-614 de 2019 proferidas por la H. Corte Constitucional que han

tratado temas relacionados con el material particulado, la protección del aire y el medio

ambiente.

La Resolución 2254 de 2017 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

-MADS- adoptó la norma de calidad del aire ambiente en virtud de la competencia otorgada por

el Decreto 948 de 1995 artículos 6, 17, 65.b y 65.c; subrogado por el Decreto 1076 de 2015

artículos 2.2.5.1.2.4, 2.2.5.1.3.1, 2.2.5.1.6.1.b y 2.2.5.1.6.1.c. Dicha Resolución establece los

niveles máximos permisibles de contaminantes en el aire a 2030 y define los rangos de

concentración y el cálculo para la declaratoria de los niveles de prevención, alerta o emergencia;

asimismo, señala las áreas fuente de contaminación, el índice de calidad del aire y orienta a las

autoridades ambientales la socialización y divulgación de resultados.

IV. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA

La reciente actualización de las Directrices mundiales de la OMS sobre los niveles de la calidad

del aire se debe al “aumento notable de las pruebas que demuestran cómo la contaminación del
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aire afecta a distintos aspectos de la salud” (…) “Se calcula que cada año la exposición a la

contaminación del aire causa 7 millones de muertes prematuras y provoca la pérdida de otros

tantos más millones de años de vida saludable” (OMS, 2021).

Dicha actualización reduce los niveles para los contaminantes PM2.5, PM10, ozono, dióxido de

nitrógeno, dióxido de azufre y monóxido de carbono, a la vez que formula recomendaciones con

metas intermedias y las declaraciones de buenas prácticas, de las cuales cabe resaltar las

mediciones sistemáticas; inventarios de emisiones, evaluaciones de exposición y análisis de

distribución; la distinción entre concentraciones bajas y altas; vigilancia y gestión de la calidad

del aire, y realización de estudios epidemiológicos.

Antes de continuar el sustento del presente es necesario brindar una definición de los siguientes

puntos:

a. Material Particulado “PM”: De acuerdo con la Agencia de Protección Ambiental de

Estados Unidos -EPA-, PM es el término para una mezcla de partículas sólidas y gotas

líquidas que se encuentran en el aire. Algunas partículas, como el polvo, la suciedad,

el hollín, o el humo, son lo suficientemente grandes y oscuras como para verlas a

simple vista. Otras son tan pequeñas que solo pueden detectarse mediante el uso de un

microscopio electrónico. Se clasifican en PM10 que son partículas de diámetro de 10

micrómetros y menores y las PM2,5 que son iguales a un diámetro de 2.5 micrómetros

y menores, se forman básicamente por medio de procesos mecánicos, como las obras

de construcción, la resuspensión del polvo de los caminos y el viento, mientras que las

segundas proceden sobre todo de fuentes de combustión. A modo de ejemplo, el

promedio de una sola hebra de cabello humano tiene un diámetro de 70 micrómetros.

b. Ozono troposférico: El ozono es un gas incoloro e inestable de tres átomos de oxígeno

(su fórmula química es O3), además, es un oxidante fuerte, muy fácil de producir, pero

a la vez muy frágil y fácil de destruir. El ozono es uno de los muchos gases

constituyentes de la atmósfera y desempeña un papel importante en el sistema

climático. Aunque su proporción es pequeñísima en comparación con otros

componentes, ya que existe una relación de 120 moléculas de ozono por cada 10

millones de moléculas de aire (valor aproximado en el lugar de máxima concentración

dentro de la capa de ozono) en la alta atmósfera, es de vital importancia porque

6



Gaceta del Congreso  1304 Lunes, 24 de octubre de 2022 Página 3

protege la vida del planeta, absorbiendo los rayos ultravioleta (particularmente la

radiación UV-B en el rango de 290 a 320 nanómetros de longitud de onda)

procedentes del Sol, los cuales son peligrosos para la salud humana, para los animales

y las plantas, incluyendo al plancton marino, contribuyendo así al calentamiento de

la estratósfera, que se manifiesta con el aumento de la temperatura con la altura, lo

cual genera resistencia a los movimientos verticales. Por otro lado, el ozono es un gas

de efecto invernadero (GEI) que absorbe y emite radiación infrarroja con lo cual

contribuye al calentamiento de la tropósfera, mientras que, en la baja atmósfera y la

superficie, el ozono se constituye en un contaminante nocivo para la salud1.

(Negrilla fuera del texto original)

c. Dióxido de Nitrógeno: Es un compuesto químico formado por los elementos nitrógeno

y oxígeno. Se forma como subproducto en los procesos de combustión a altas

temperaturas. Sus mayores productores son el tráfico, así como las emisiones de

determinadas industrias y de calefacciones de carbón.

d. Dióxido de Azufre: El origen del SO2 es principalmente antropogénico. Es un gas que

se origina sobre todo durante la combustión de carburantes fósiles que contienen

azufre (petróleo, combustibles sólidos), llevada a cabo sobre todo en los procesos

industriales de alta temperatura y de generación eléctrica2.

e. μg/m3: Microgramo/metro cúbico unidad de medida común para la contaminación del

aire. También se utiliza, mg/m3: miligramo en metro cubico.

En Estados Unidos, a manera de ejemplo, la EPA no regula las partículas grandes mayores a 10

micrómetros, ya que, las partículas menores a 10 micrómetros de diámetro suponen los mayores

problemas en la salud debido a que pueden llegar a la profundidad de los pulmones. Las

partículas reducidas son las principales causas de visibilidad reducida (Bruma).

Tabla 1. Niveles recomendados de las directrices sobre la calidad del aire y metas
intermedias, OMS, 2021.

2

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-
del-aire/salud/dioxido-azufre.aspx

1 http://www.ideam.gov.co/web/tiempo-y-clima/generalidades-del-ozono
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La presencia de estos contaminantes afecta directamente la salud de las personas, animales y

plantas; y algunos de estos casos resultan en enfermedades respiratorias asociadas con

infecciones, contribuyen a la aparición de EPOC, cáncer de pulmón, y otras enfermedades no

directamente relacionadas, u otro tipo de cánceres; también se manifiesta la cardiopatía

isquémica, accidentes cerebrovasculares, diabetes y enfermedades neurodegenerativas; “Esto

sitúa la carga de morbilidad atribuible a la contaminación del aire en el mismo nivel que otros

importantes riesgos para la salud a nivel mundial, como la dieta malsana y el tabaquismo”

(OMS, 2021).

Colombia ha venido adoptando en las normas de calidad del aire, los objetivos intermedios de la

OMS, principalmente para el material particulado. Sin embargo, fue hasta la Resolución 2254 de

2017, adoptada por orden, entre otras, de la Sentencia T-154 de 2013, que se comprometió para

el 2030 establecer los valores guía de la OMS publicados en 2006, los cuales hoy corresponden

al objetivo intermedio 4, por la reducción de los niveles de referencia de calidad del aire antes

mencionados. La Tabla 2 presenta los niveles permisibles de calidad del aire que ha adoptado la

normatividad colombiana.

Tabla 2. Niveles de calidad del aire en la normatividad colombiana y para la OMS
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Parámetro Resolución 601 de
2006 y objetivo
OMS

Resolución 610 de
2010 y objetivo OMS

Resolución 2254
de 2017 y objetivo
OMS (Actual)

Valores
guía OMS
2021

MP10
µg/m3

70 anual
150 día. Objetivo
1

50 anual
100 día. Objetivo 2

50 anual
100 día. Objetivo 2

15 anual
45 día

MP2.5
µg/m3

No lo establece 25 anual
50 día. Objetivo 2

25 anual
50 día. Objetivo 2

5 anual
15 día

SO2 µg/m3 250 día
Excede los
objetivos OMS.
Según objetivo 1
deberían ser 125
día

80 anual
250 día
750 3 horas
Excede objetivos
OMS. Según objetivo
1 deberían ser 125 día

50 día
100 hora
Objetivo 2

40 día

NO2
µg/m3

100 anual
150 día
Excede los
objetivos OMS
porque según
objetivo 1
deberían ser 40
anual o 120 día

100 anual
150 día
200 hora
Excede los objetivos
OMS porque según
objetivo 1 deberían
ser 40 anual o 120 día

60 anual
200 hora
Excede los
objetivos OMS
porque según
objetivo 1 deberían
ser 40 anual o 120
día

10 anual
25 día

O3 µg/m3 80 (8 horas)
Es más rigurosa
que los valores
guía de la OMS de
2021 que lo
establece en 100
en 8 horas

80 (8 horas)
120 (1hora)
Es más rigurosa que
los valores guía de la
OMS de 2021 que lo
establece en 100 en 8
horas

100 (8 horas)
Valor guía de la
OMS de 2021

100 (8
horas)

CO mg/m3 10 (8 horas)
40 (1 hora)
Excede objetivo 1
OMS
7 (24horas)

10 (8 horas)
40 (1 hora)
Excede objetivo 1
OMS
7 (24horas)

5 (8 horas)
35 (1 hora)
Valor guía OMS
4 (24 horas)

4 día

Precisamente, según la última actualización para los componentes contaminación del aire

urbano, contaminación del aire interior y las deficiencias en la cobertura de servicios de agua

potable, saneamiento básico e higiene, el Departamento Nacional de Planeación afirma que “Los
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costos en la salud asociados a la degradación ambiental en Colombia ascienden a $20,7 billones

de pesos, equivalentes al 2,6% del PIB del año 2015, relacionados con 13.718 muertes y cerca de

98 millones de síntomas y enfermedades” (DNP, 2017). El 77% de estas muertes están asociadas

a la contaminación del aire urbano, para lo cual se han creado sistemas de vigilancia en

diferentes puntos críticos del país, además de estaciones que miden el PM2.5. Sin embargo, hay

ciudades como Riohacha (Guajira), Soledad (Atlántico), Cartagena (Bolívar), Sincelejo (Sucre),

Apartadó (Antioquia), Barrancabermeja (Santander), Villavicencio (Meta), Buga, Palmira y

Tuluá (Valle del Cauca) y Florencia (Caquetá), entre otras, que no cuentan con este monitoreo.

A la hora de exponer y justificar la necesidad de que esta iniciativa se apruebe, es inevitable

referirse a la situación particular de los departamentos líderes en materia de extracción de

carbón. Las extracciones mineras de carbón producen importantes impactos ambientales no solo

sobre el suelo y el agua, sino el aire también es afectado severamente por este tipo de

explotaciones. En el proceso de combustión del carbón se liberan sustancias al aire causantes de

contaminación ambiental, smog y lluvia ácida.

La combustión del carbón representa una de las mayores fuentes de emisiones de gases de efecto

invernadero del mundo y es responsable del 72% de las emisiones de efecto invernadero del

sector eléctrico. La consecuencia de este fenómeno se traduce en el aumento de la temperatura

de nuestro planeta con efectos devastadores para la salud de las personas y el medio ambiente.

A manera de ejemplo, en La Guajira colombiana, la minería del carbón es la actividad más

representativa en cuanto a extensión (69.000 hectáreas) y explotación del recurso (30,2 millones

de toneladas/año). Debe mencionarse que, aunque constituya una de las mejores industrias del

país, en el departamento de La Guajira la explotación es a cielo abierto. El Cerrejón es la

compañía minera más grande del país, y unas de las minas de cielo abierto más grandes del

mundo. Este grado importante de desarrollo económico e industrial minero trae como

consecuencia el aumento de los niveles de contaminación y deterioro de la calidad del aire,

además, esta zona cuenta con un clima desértico y condiciones meteorológicas propicias para las

altas concentraciones de polvo atmosférico.

Las enfermedades pulmonares se relacionan con la inhalación de distintas partículas, como el

polvo de carbón (pulmón negro), polvo de algodón (pulmón pardo), fibras de asbesto

(asbestosis) o polvo de sílice (silicosis). Los agentes ambientales son capaces de producir

10
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cambios biológicos en el individuo sin que existan manifestaciones clínicas. En la zona de

explotación minera se ha encontrado recurrencia de enfermedades de respiración aguda de

acuerdo con los datos del año 2006 del hospital de la Jagua de Ibirico, las causas de morbilidad

como son las enfermedades de insuficiencia respiratoria y amigdalitis aguda han crecido.

Pese a los esfuerzos normativos y de gestión por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo

Sostenible, el IDEAM, las corporaciones autónomas regionales, autoridades ambientales

urbanas, administraciones municipales, distritales y departamentales, las declaratorias de

emergencia por episodios críticos de contaminación atmosférica vienen en aumento en Bogotá,

Área Metropolitana del Valle de Aburrá, Ráquira, Yumbo, Cali, Bucaramanga, Floridablanca,

entre otras. De acuerdo con la OMS, la problemática de la calidad del aire en los centros urbanos

está determinada por las condiciones del desarrollo económico que ha dependido en parte de la

quema de combustibles fósiles y la urbanización a gran escala; esto sumado, en algunos casos, a

las condiciones topográficas y climatológicas particulares del territorio, como es el caso Área

Metropolitana del Valle de Aburrá que desde el 2017 viene haciendo alertas cada año por

episodios críticos de contaminación atmosférica. Es evidente que, pese a la existencia de

sistemas de vigilancia, las contingencias por contaminación atmosférica que se presentan cada

año en diferentes ciudades de Colombia se dan, en parte, por falta de una adecuada corrección en

las fuentes móviles o fijas emisoras de los contaminantes, como es la falta de regulación a la

industria y parque automotor.

La norma de niveles de inmisión o calidad del aire es un instrumento indispensable para

determinar la existencia o no de un riesgo, molestia grave o un daño. Según el Decreto 948 de

1995, la norma de los niveles de inmisión es el grado deseable de calidad del aire y es la

referencia para adoptar medidas de reducción, corrección o mitigación de los impactos

ocasionados por la contaminación atmosférica. El artículo 10 de este Decreto clasifica la

contaminación atmosférica en niveles de prevención, alerta y emergencia, y los define como

estados excepcionales de alarma que se declaran según el incremento de la concentración y el

tiempo de duración de la contaminación atmosférica:

“Articulo 10.

(…)

El nivel de prevención se declarará cuando la concentración promedio anual de

contaminantes en el aire sea igual o superior al máximo permisible por la norma de

11

calidad, en un tiempo de exposición o con una recurrencia tales, que se haga necesaria

una acción preventiva.

El nivel de alerta se declarará cuando la concentración diaria de contaminantes sea igual

o exceda la norma de calidad diaria, en un tiempo de exposición tal que constituya, en su

estado preliminar, una seria amenaza para la salud humana o el medio ambiente.

El nivel de emergencia se declarará cuando la concentración de contaminantes por hora

sea igual o exceda a la norma de calidad horaria, en un tiempo de exposición tal que

presente una peligrosa e inminente amenaza para la salud pública o el medio ambiente.”

(Subrayado fuera del texto original)

Por su parte, la Resolución 2254 de 2017 establece los rangos de concentración para la

declaratoria de los niveles de prevención, alerta o emergencia, según se presenta en la Tabla 3.

Tabla 3. Concentraciones para los Niveles de Prevención, Alerta o Emergencia.

Tal

como se evidencia, para la norma de calidad del aire o Decreto 948 de 1995 el nivel de

prevención es un estado excepcional o episódico que se da cuando se superan los niveles

permisibles de calidad del aire causando un riesgo en la salud, mientras que para el Sistema

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en el artículo 3 de la Ley 1523 de 2012, la

prevención son acciones permanentes dispuestas con anticipación para evitar que se genere el

riesgo.

Es por ello que, se hace necesario modificar los criterios de cálculo y los rangos de los niveles de

prevención, alerta y emergencia, al igual que articular dichos conceptos con la Ley 1523 de 2012

“Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” que define,

por ejemplo, la prevención de riesgo como las

12

Medidas y acciones de intervención restrictiva o prospectiva dispuestas con anticipación

con el fin de evitar que se genere riesgo. Puede enfocarse a evitar o neutralizar la

amenaza o la exposición y la vulnerabilidad ante la misma en forma definitiva para

impedir que se genere nuevo riesgo. Los instrumentos esenciales de la prevención son

aquellos previstos en la planificación, la inversión pública y el ordenamiento ambiental

territorial, que tienen como objetivo reglamentar el uso y la ocupación del suelo de forma

segura y sostenible (Ley 1523 de 2012).

Lo anterior teniendo en cuenta que los valores de concentración para declarar estos niveles se

deben ajustar y armonizar con los puntos de corte del Índice de Calidad del Aire, con la finalidad

de informar oportuna y claramente a la ciudadanía el estado de la calidad del aire. Esto también

permitirá protocolizar los estados de la calidad del aire (asociados a una concentración) y la

forma de actuar en cada uno de ellos.

Para concluir, es fundamental tener en cuenta que los fenómenos críticos que generan

contaminación del aire obedecen a un problema que abarca varias dimensiones y que afectan la

salud respiratoria de la población en general, pero principalmente a los más vulnerables. De ahí

la importancia del abordaje integral de las problemáticas del aire y su impacto en la salud tanto

individual como colectiva, así como las políticas de prevención que no solo se deben centrar en

el autocuidado ni en identificar el daño ya hecho. Es entonces necesaria la articulación normativa

de las políticas de calidad del aire con la política nacional de gestión del riesgo de desastres, en

materia de prevención, para una intervención prospectiva de los diferentes actores que

intervienen en la gestión que implica garantizar el derecho a un ambiente sano.

V. PLIEGO DE MODIFICACIONES

Texto radicado Texto propuesto para

primer debate

Comentarios

Titulo:

“Por el cual se protege el

derecho a la salud

ajustando la regulación

Titulo:

“Por el cual se protege el

derecho a la salud

ajustando la regulación

Se adiciona para mayor

énfasis de la importancia del

enfoque preventivo en los

13

mínima sobre calidad del

aire en lo relativo al

material particulado, el

ozono, el dióxido de

nitrógeno y el dióxido de

azufre y se dictan

disposiciones orientadas a

la aplicación del principio

de progresividad en la

materia”

mínima sobre calidad del

aire en lo relativo al

material particulado, el

ozono, el dióxido de

nitrógeno y el dióxido de

azufre y se dictan

disposiciones orientadas a

la aplicación de los

principios de progresividad

y prevención en la

materia”

niveles de la calidad del

aire.

Artículo 1. Objeto: El

presente proyecto de ley

busca avanzar en la garantía

del derecho a la salud de la

población colombiana

ajustando la normatividad

interna sobre calidad del

aire en lo relativo al

material particulado, el

ozono, el dióxido de

nitrógeno y el dióxido de

azufre a los estándares

mínimos propuestos por la

Organización Mundial de la

Salud (OMS) y acompasar

progresivamente los

estándares hasta que se

garantice la protección a la

población frente a todos los

posibles efectos del material

particulado en la salud.

Artículo 1. Objeto: El

presente proyecto de ley

busca avanzar en la garantía

del derecho a la salud de la

población colombiana

ajustando la normatividad

interna sobre calidad del

aire en lo relativo al

material particulado, el

ozono, el dióxido de

nitrógeno y el dióxido de

azufre a los estándares

mínimos valores guía

propuestos por la

Organización Mundial de la

Salud (OMS), así como los

niveles de prevención,

alerta y emergencia, con

un enfoque preventivo y

acompasar progresivamente

los estándares niveles de

calidad del aire hasta que

Se adiciona en

correspondencia con la

modificación en el título.

Los niveles máximos

permisible para determinar

o activar las medidas de

prevención, alerta y

emergencia también deben

adecuarse a los estándares

de la OMS.

La OMS propone valores

guía (que son valores

máximos) no estándares

mínimos.

Los niveles actuales son

muy altos y el enfoque

preventivo propuesto busca

la gestión integral del

recurso antes que se generen

14
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se garantice la protección a

la población frente a todos

los posibles efectos del

material particulado en la

salud.

los fenómenos de

contaminación del aire.

Artículo 2. El Ministerio de

Ambiente adoptará como

estándares mínimos en lo

relativo al material

particulado, el ozono, el

dióxido de nitrógeno y el

dióxido de azufre los

valores guías dictados por la

OMS atendiendo a la

garantía del derecho a la

salud, relativas al material

particulado, el ozono, el

dióxido de nitrógeno y el

dióxido de azufre.

Artículo 2. Adopción de

niveles máximos. El

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible

adoptará como estándares

mínimos niveles máximos

permisibles en lo relativo al

material particulado, el

ozono, el dióxido de

nitrógeno y el dióxido de

azufre los valores guías

dictados por la OMS

atendiendo a la garantía del

derecho a la salud, relativas

al material

particulado, el ozono, el

dióxido de nitrógeno y el

dióxido de azufre.

Parágrafo: El Ministerio

de Medio Ambiente y

Desarrollo Sostenible

ajustará los rangos de

concentración para

declarar los niveles de

prevención, alerta o

emergencia y los puntos de

corte del índice de calidad

del aire de los

Se añade un título al

artículo.

Se adiciona el nombre

completo del Ministerio.

Se elimina “estándares

mínimos” porque es

contradictorio con los

valores guía de la OMS y la

normatividad colombiana de

calidad del aire que

establecen los niveles

máximos permisibles, los

mínimos no tendrían sentido

porque se trata de regular la

cantidad de contaminantes

en la atmósfera para

proteger la salud.

Se propone eliminar la

referencia a contaminantes

al final del inciso porque

resulta redundante.

Se adiciona parágrafo para

resaltar la importancia de

que al aplicar las directrices
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contaminantes criterio;

teniendo en cuenta los

niveles máximos

permisibles definidos en

este artículo.

de la OMS se ajusten los

niveles de prevención, alerta

y emergencia.

Artículo nuevo

Artículo 3. Escenario de

riesgo. La Estrategia

Nacional para la

Respuesta a Emergencias,

la Estrategia Nacional de

Respuesta a Emergencias

en Salud y los Planes

departamentales,

distritales y municipales

de gestión del riesgo y

estrategias de respuesta,

incluirán la contaminación

atmosférica como

escenario de riesgo, así

como en los estudios

básicos para la revisión o

expedición de Planes de

Ordenamiento Territorial

referidos en el Artículo 3°

del Decreto 1807 de 2014.

Se adiciona artículo en

coherencia con el enfoque

preventivo a fin de articular

las medidas de prevención

de la contaminación

atmosférica de las

autoridades ambientales con

las medidas preventivas

adoptadas en el sistema de

gestión de riesgo de

desastres.

Artículo 3. El Ministerio de

Ambiente ajustará

progresivamente los

estándares mínimos en lo

relativo al material

particulado, el ozono, el

dióxido de nitrógeno y el

Artículo 34.

Progresividad. El

Ministerio de Ambiente

ajustará progresivamente los

estándares mínimos niveles

máximos permisibles en lo

relativo al material

Se cambia numeración del

artículo.

Se añade un título.

Se modifica por corrección

gramatical.
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dióxido de azufre cada dos

años con base a los

resultados de la acción

coordinada e informes de

control y prevención del

Ministerio de Salud,

Ministerio de Ambiente, las

Corporaciones Autónomas

Regionales y las unidades

ambientales urbanas.

Parágrafo. Las

organizaciones sociales del

Sistema Nacional Ambiental

podrán presentar

informes bianuales sobre

calidad del aire, los cuales

harán parte integral de las

fuentes base que utilice la

institucionalidad para dar

cumplimiento al artículo 4

de la presente ley.

particulado, el ozono, el

dióxido de nitrógeno y el

dióxido de azufre cada

añodos años, así como los

niveles de prevención,

alerta y emergencia, con

base aen los resultados de la

acción coordinada e

informes de control y

prevención del Ministerio

de Salud, Ministerio de

Ambiente, las

Corporaciones Autónomas

Regionales, órganos

competentes del Sistema

Nacional de Gestión del

Riesgo y las unidades

ambientales urbanas.

Parágrafo. Las

organizaciones sociales del

Sistema Nacional Ambiental

podrán presentar

informes bianualesanuales

sobre calidad del aire, los

cuales harán parte integral

de las fuentes base que

utilice la institucionalidad

para dar cumplimiento al

artículo 45 de la presente

ley.

Se cambia temporalidad en

el ajuste de los niveles

máximos permisibles.

Se adiciona la gestión del

riesgo para vincularlo a la

normatividad en materia de

calidad del aire.

En parágrafo se cambia

temporalidad de entrega de

informes cada año, en virtud

del principio de acceso a

información oportuna y

adecuada.

Se cambia el artículo citado

pues la numeración se

modificó por las adiciones

propuestas.

Artículo 4. El Ministerio de

Salud, Ministerio de

Artículo 45. Informe

anual. El Ministerio de

Se cambia numeración del

artículo.
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Ambiente, las

Corporaciones Autónomas

Regionales y las unidades

ambientales urbanas en el

marco del principio de

coordinación, presentarán

un informe cada dos años

sobre calidad del aire en

relación con la garantía del

derecho a la salud, relativo

al material particulado, el

ozono, el dióxido de

nitrógeno y el dióxido de

azufre.

Salud, Ministerio de

Ambiente, las

Corporaciones Autónomas

Regionales, los órganos

competentes del Sistema

Nacional de Gestión del

Riesgo y las unidades

ambientales urbanas en el

marco del principio de

coordinación, presentarán

un informe cada dos

añosaño ante ambas

cámaras legislativas del

Congreso de la República

sobre calidad del aire en

relación con la garantía del

derecho a la salud, relativo

al material particulado, el

ozono, el dióxido de

nitrógeno y el dióxido de

azufre, y las medidas

adoptadas durante los

niveles de prevención,

alerta y emergencia.

Se añade un título.

Se adiciona el Sistema

Nacional de Gestión del

Riesgo en correspondencia

con el artículo anterior.

Se modifica la temporalidad

de la presentación de

informes en virtud del

principio de acceso a

información oportuna y

adecuada.

Se adicionan los niveles de

calidad del aire como parte

esencial de las

proposiciones hechas a esta

iniciativa legislativa.

Artículo 5. El Estado

adoptará todas las medidas

tendientes a minimizar y

eliminar los impactos en la

salud humana producida por

el material particulado.

Artículo 56. Cuidado de la

Salud. El Estado adoptará

todas las medidas tendientes

a minimizar y eliminar los

impactos en la salud

humana producida por el

material particulado.

Se cambia numeración del

artículo.

Se añade un título.
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Artículo 6. Vigencia y

derogatorias. La presente

ley rige a partir de su

promulgación y deroga

todas las normas que le sean

contrarias.

Artículo 67. Vigencia y

derogatorias. La presente

ley rige a partir de su

promulgación y deroga

todas las normas que le sean

contrarias.

Se cambia numeración del

artículo.

VI. Proposición

Con fundamento en las razones aquí expuestas, me permito rendir informe de PONENCIA

POSITIVA y en consecuencia se solicita de manera respetuosa a los Honorables Senadores de la

Comisión Séptima del Senado de la República, dar PRIMER DEBATE al proyecto de ley 072 de

2022 Senado “Por el cual se protege el derecho a la salud ajustando la regulación mínima sobre

calidad del aire en lo relativo al material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el

dióxido de azufre y se dictan disposiciones orientadas a la aplicación del principio de

progresividad en la materia”, de acuerdo con el pliego de modificaciones aquí expuesto y el

texto que se propone en este informe de ponencia.

Cordialmente:

MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ

Senadora de la República

Coordinadora ponente

FABIAN DIAZ PLATA

Senador de la República

Alianza Verde

Ponente

OMAR RESTREPO CORREA

Senador de la República

Ponente
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY No. 072 DE 2022 SENADO

“Por el cual se protege el derecho a la salud ajustando la regulación mínima sobre calidad del

aire en lo relativo al material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de

azufre y se dictan disposiciones orientadas a la aplicación de los principios de progresividad y

prevención en la materia”

El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1. Objeto: El presente proyecto de ley busca avanzar en la garantía del derecho a la

salud de la población colombiana ajustando la normatividad interna sobre calidad del aire en lo

relativo al material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre a los

valores guía propuestos por la Organización Mundial de la Salud (OMS), así como los niveles

de prevención, alerta y emergencia, con un enfoque preventivo y acompasar progresivamente los

niveles de calidad del aire hasta que se garantice la protección a la población frente a todos los

posibles efectos del material particulado en la salud.

Artículo 2. Adopción de niveles máximos. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

adoptará como niveles máximos permisibles en lo relativo al material particulado, el ozono, el

dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre los valores guías dictados por la OMS atendiendo a

la garantía del derecho a la salud.

Parágrafo: El Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible ajustará los rangos de

concentración para declarar los niveles de prevención, alerta o emergencia y los puntos de corte

del índice de calidad del aire de los contaminantes criterio; teniendo en cuenta los niveles

máximos permisibles definidos en este artículo.

Artículo 3. Escenario de riesgo. La Estrategia Nacional para la Respuesta a Emergencias, la

Estrategia Nacional de Respuesta a Emergencias en Salud y los Planes departamentales,

distritales y municipales de gestión del riesgo y estrategias de respuesta, incluirán la

contaminación atmosférica como escenario de riesgo, así como en los estudios básicos para la
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revisión o expedición de Planes de Ordenamiento Territorial referidos en el Artículo 3° del

Decreto 1807 de 2014.

Artículo 4. Progresividad. El Ministerio de Ambiente ajustará progresivamente los niveles

máximos permisibles en lo relativo al material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el

dióxido de azufre cada año, así como los niveles de prevención, alerta y emergencia, con base en

los resultados de la acción coordinada e informes de control y prevención del Ministerio de

Salud, Ministerio de Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales, órganos competentes

del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo y las unidades ambientales urbanas.

Parágrafo. Las organizaciones sociales del Sistema Nacional Ambiental podrán presentar

informes anuales sobre calidad del aire, los cuales harán parte integral de las fuentes base que

utilice la institucionalidad para dar cumplimiento al artículo 5 de la presente ley.

Artículo 5. Informe anual. El Ministerio de Salud, Ministerio de Ambiente, las Corporaciones

Autónomas Regionales, los órganos competentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo y

las unidades ambientales urbanas en el marco del principio de coordinación, presentarán un

informe cada año ante ambas cámaras legislativas del Congreso de la República sobre calidad

del aire en relación con la garantía del derecho a la salud, relativo al material particulado, el

ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre, y las medidas adoptadas durante los

niveles de prevención, alerta y emergencia.

Artículo 6. Cuidado de la Salud. El Estado adoptará todas las medidas tendientes a minimizar

y eliminar los impactos en la salud humana producida por el material particulado.

Artículo 7. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga

todas las normas que le sean contrarias.

De los honorables senadores.

MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ

Senadora de la República

Coordinadora ponente

OMAR RESTREPO CORREA

Senador de la República

Ponente
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FABIAN DIAZ PLATA

Senador de la República

Alianza Verde

Ponente
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Congreso de la República, Informe de Ponencia para Primer Debate, Pliego de Modificaciones y
Texto Propuesto para Primer Debate.

INFORME DE PONENCIA PARA:  PRIMER DEBATE  

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 072/2022 SENADO .

TÍTULO DEL PROYECTO: “POR EL CUAL SE PROTEGE EL DERECHO A LA SALUD 
AJUSTANDO LA REGULACION MINIMA SOBRE CALIDAD DEL AIRE EN LO RELATIVO AL 
MATERIAL PARTICULADO, EL OZONO, EL DIOXIDO DE CARBONO, EL DIOXIDO DE 
NITROGENO Y EL DIOXIDO DE AZUFRE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES ORIENTADAS 
A LA APLICACION DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD EN LA MATERIA”.

INICIATIVA: H. S ROBERT DAZA GUEVARA, ALEXANDER LOPEZ MAYA, PABLO CATATUMBO 
TORRES VICTORIA, CESAR AUGUSTO PACHON ACHURY, SANDRA RAMIREZ LOBO SILVA, 
WILSON NEBER ARIAS CASTILLO, MARIA JOSE PIZARRO RODRIGUEZ HH. RR EDWARD 
SARMIENTO HIDALGO, ERICK ADRIAN VELASCO BURBANO, DAVID RICARDO RACERO 
MAYORCA.

PONENTES:
PONENTES PRIMER DEBATE

HH.SS. PONENTES (23-08-2022) ASIGNADO (A) PARTIDO
MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ COORDINADOR PACTO HISTÓRICO
OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA PONENTE COMUNES
FABIÁN DÍAZ PLATA PONENTE VERDE

NÚMERO DE FOLIOS: VEINTIOCHO (28)
RECIBIDO EL DÍA: VIERNES (21) DE OCTUBRE DE 2022.
HORA: 04:29 P.M.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El secretario,

PRAXERE JOSE OSPINO REY
SECRETARIO DE LA COMISIÓN SÉPTIMA

Proyectó: Jose hernandez 
Revisó: Praxeres Ospino/ Secretario de la Comision Septima 
Anexo ) Folios- PL-72/2022 Senado
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE PETRÓLEO Y GAS

propuesta sobretasa impuesto de renta a la producción de petróleo para segundo debate Proyecto de Ley 
Reforma Tributaria.
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